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Artículo 12.- Queda prohibida la

subcontratación de personal,

entendiéndose esta cuando una

persona física o moral proporciona o

pone a disposición trabajadores

propios en beneficio de otra.



Artículo 13.- Se permite la

subcontratación de servicios

especializados o de ejecución de obras

especializadas que no formen parte del

objeto social ni de la actividad

económica preponderante de la

beneficiaria de estos, siempre que el

contratista esté registrado en el padrón

público a que se refiere el artículo 15 de

esta Ley.



Artículo 14.- La subcontratación de

servicios especializados o de ejecución

de obras especializadas deberá

formalizarse mediante contrato por

escrito en el que se señale el objeto de

los servicios a proporcionar o las obras a

ejecutar, así como el número

aproximado de trabajadores que

participarán en el cumplimiento de dicho

contrato.



Artículo 14.- La persona física o moral

que subcontrate servicios especializados

o la ejecución de obras especializadas

con una contratista que incumpla con las

obligaciones que deriven de las

relaciones con sus trabajadores, será

responsable solidaria en relación con los

trabajadores utilizados para dichas

contrataciones



Artículo 15.- Las personas físicas o

morales que proporcionen los servicios

de subcontratación, deberán contar con

registro ante la Secretaría del Trabajo y

Previsión Social. Para obtener el registro

deberán acreditar estar al corriente de

sus obligaciones fiscales y de seguridad
social.

El registro a que hace mención este

artículo deberá ser renovado cada tres
años.





¿Quiénes deben 
registrarse?



“Pone a disposición 
trabajadores propios 
en beneficio de otra”



“Proporciona 
trabajadores propios 
en beneficio de otra”



• Se debe obtener

• Entregar a lo clientes

• Cumplir demás obligaciones

• Evitar multas

• Evitar simulaciones






